
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-
cendios de Córdoba

Núm. 944/2014

Aprobado inicialmente por la Junta General del Consorcio Pro-

vincial de Prevención y Extinción de Incendios y Protección Civil

de Córdoba, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de ene-

ro de 2014 el Presupuesto de dicho Consorcio para el ejercicio de

2014, publicado el mismo en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba número 15, de 22 de enero de 2014 a efectos de recla-

maciones y no habiéndose presentado reclamación alguna, de

conformidad con lo establecido en el artículo 169 del R.D.L.

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda aprobado

definitivamente expresándose a continuación el desglose por Ca-

pítulos de los Estados de Ingresos y Gastos, así como la Plantilla

del mismo:

RESUMEN

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe

A) Operaciones No Financieras

a) Operaciones Corrientes

1 Gastos de Personal 11.648.391,45

2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 2.176.047,60

3 Gastos Financieros 410.118,08

4 Transferencias Corrientes 29.438,18

Total Operaciones Corrientes

b) Operaciones de Capital

6 Inversiones Reales 1.006.004,69

Total Operaciones de Capital

Total de Operaciones No Financieras

B) Operaciones Financieras

8 Activos Financieros 40.000,00

Total de Operaciones Financieras

Total Presupuesto de Gastos 15.310.000,00

 

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe

A) Operaciones No Financieras

a) Operaciones Corrientes

3 Tasas y Otros Ingresos 1.650.200,00

4 Transferencias Corrientes 12.616.252,37

5 Ingresos Patrimoniales 3.547,67

7 Transferencias de Capital 1.000.000,00

Total Operaciones Corrientes

Total de Operaciones No Financieras

B) Operaciones No Financieras

8 Activos Financieros 40.000,00

Total Operaciones Financieras

Total Presupuesto de Ingresos 15.310.000,00

A su vez la Plantilla del Consorcio, que conforme al artículo

90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, debe aprobarse a la vez que

el Presupuesto, queda conformada de la siguiente manera:

FUNCIONARIOS

GRUPO DENOMINACIÓN NÚMERO DE PLAZAS

A-1 SECRETARIO-INTERVENTOR 1

A-1 TESORERO 1

A-2 JEFE DE ADMON. Y CONTABILIDAD 1

A-2 DIRECTOR TÉCNICO 1

C-2 BOMBERO/A-CONDUCTOR/A 189

TOTAL PLAZAS FUNCIONARIOS 193

LABORALES

GRUPO DENOMINACIÓN NÚMERO DE PLAZAS

-- GERENTE 1

C-1 ADMINISTRATIVO 1

C-2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2

C-2 JEFE DE MANTENIMIENTO 1

C-2 OFICIAL 1ª ALMACÉN 1

C-2 OFICIAL 1ª MECÁNICO 2

C-2 OFICIAL 1ª MNTO. EDIFICIOS 1

TOTAL PLAZAS LABORALES 9

Córdoba, a 11 de febrero de 2014. El Presidente, Fdo. Manuel

Gutiérrez Molero.

Miércoles, 26 de Febrero de 2014 Nº 40  p.1
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